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[bookmark: _heading=h.2qw5u0sw9sip]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 10819/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXX XXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00691/INFOEM/IP/2025 proporcionada por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de agosto de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.lgwl3bsbzc6a]“Lo señalado en el PDF”. 



El Recurrente adjuntó los siguientes documentos electrónicos:
· Solicitud a los acosadores del INFOEM.pdf
“Solicito todos y cada uno de los documentos generados por el INFOEM desde su creación hasta la fecha, sin exclusión alguna. Esto incluye actas, acuerdos, resoluciones, minutas, contratos, convenios, lineamientos, informes, versiones públicas, reportes, oficios, estudios, comunicaciones internas y externas, registros, bases de datos y cualquier otro documento, físico o digital, elaborado, recibido o emitido por el instituto o por cada servidor público que haya laborado o labore en él. 
Exijo que los documentos generados en formato digital se entreguen en datos abiertos y en formatos editables. No acepto documentos escaneados ni formatos que impidan la reutilización. 
La entrega debe realizarse exclusivamente por medios digitales, mediante ligas funcionales, accesibles y sin restricciones, enviadas al correo mia.khalifa.transparencia@gmail.com. Pueden usar plataformas gratuitas y reconocidas para subir la información, como Google Drive, OneDrive, Dropbox, Mega o cualquier otra que garantice descarga sencilla y acceso sin costo durante un tiempo razonable. 
No aceptaré ningún cambio de modalidad, y la que jamás aceptaré es la consulta directa. Que el SAIMEX tenga limitaciones es problema suyo, no mío. No quiero que usen eso como excusa para hacer lo mismo de siempre: negar o retrasar la entrega de la información. 
Esta solicitud se presenta conforme a la ley y debe cumplirse en tiempo y forma.” (sic)
· Captura de pantalla.jpg: Contiene una captura de pantalla en el que se menciona que se tuvo una solicitud para acceder a una cuenta de correo electrónico de google.

Modalidad elegida para la entrega de la información: El que dice el PDF adjunto.
2. Prórroga. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud, a través de un acuerdo del Comité de Transparencia.
3. Respuesta. Con fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtra. Melissa Xiomara Guadalupe Horcasitas Gómez”

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos electrónicos siguientes:

· 2025ROf813CambioModalidadINFOEM.pdf: Oficio suscrito por el Director General de Informática mediante el cual refiere que se registró en la bitácora de incidencias por representar un peso de 39798.017 TB, lo cual supera las capacidades del SAIMEX.
· MemoPropuestaCambioModalidadEntregaSIP00691_2025UT.pdf: Memorandum suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual indicó que se turnó la solicitud a todas las unidades administrativas, advirtiendo que el cúmulo de información asciende a 39798.017 Tb (Terabytes), razón por la que se solicitó a la Dirección General de Informática el registro de incidencias correspondiente por la imposibilidad de atender la solicitud a través del SAIMEX. Asimismo, se solicitó al Comité de Transparencia que se confirmara el cambio de modalidad. Por último, refiere que el particular solicitó la entrega por correo electrónico; sin embargo, cargar la información, indica que supera el peso permitido. Adjunta imágenes de referencia.
· Anexos Respuestas.zip: Respuestas de las unidades administrativas en las que exponen el peso de la información a proporcionar en la respuesta a la solicitud.
· OficioConsultaCapacidadesSAIMEXSIP00691_2025UT.pdf: Oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Director General de Informática en el que refiere que le indique si es posible remitir la información a través del SAIMEX, de no ser así, se pide se registre la incidencia en la bitácora correspondiente. 
· RespuestaSolicitud00691_2025UT.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual indica la imposibilidad de atender la solicitud a través del SAIMEX y correo electrónico derivado del peso de la información. Asimismo, señala el cambio de modalidad a consulta directa, el plazo que estará disponible la información y señaló todas las modalidades en las que se puede proporcionar la información como consulta directa, copias simples o certificadas o medios electrónicos usb, disco duro o CD.ROM
· Acta 21a Ses. Ext. del C.T. 2025.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se confirmó el cambio de modalidad a consulta directa. 

4. Interposición del Recurso de Revisión. La parte Solicitante, derivado de la respuesta del Sujeto Obligado interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha quince de septiembre de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La respuesta otorgada y el ilegal cambio de modalidad”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “Lo señalado en el documento adjunto”. 

· El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado Carta de Interposición de RR. Solicitud 00691.pdf que contiene lo siguiente:

“Expresamente manifesté que la única modalidad que no deseaba era la consulta directa y, sin embargo, la Titular de la Unidad de Transparencia, de manera arbitraria, modificó mi solicitud imponiendo precisamente esa modalidad, contraviniendo mi derecho como solicitante. Desde un inicio precisé que, aun en el supuesto de recibir cinco mil o un millón de correos electrónicos, prefería esa opción a la consulta directa; por lo tanto, resulta evidente que mi voluntad fue ignorada deliberadamente.
Con solo revisar mi solicitud puede advertirse que en ningún momento pedí que la entrega se realizara por medio del SAIMEX; precisamente para que no usaran ese pretexto fui clara al señalar que no aceptaba la modalidad de consulta directa. Aun así, la Titular de la Unidad lo asumió de manera unilateral e hizo lo que se le dio la gana, desconociendo lo que expresamente pedí.
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¿Dónde dice que elegí SAIMEX? Y mi solicitud es clara respecto de los medios en los que quiero la información.
Lo que solicité fue muy claro: que la información se entregara exclusivamente por medios digitales, mediante correos electrónicos o bien a través de plataformas gratuitas y reconocidas como Google Drive, OneDrive, Dropbox, Mega o cualquier otra que garantizara descarga sencilla y sin costo durante un tiempo razonable. No había margen para interpretaciones ni excusas: mi petición fue concreta, legal y viable.
Sin embargo, en su infinita “sabiduría”, decidieron imponer la consulta directa. Y, para colmo, cuando pretendieron justificarlo, se escudaron en limitaciones como si fuera imposible enviar la información en varios correos. Lo obvio era dividir los archivos en envíos múltiples y cumplir con lo solicitado. Pero la hueva monumental y la incompetencia descarada pesaron más, y prefirieron no hacer absolutamente nada, inventando la salida fácil de cambiar unilateralmente la modalidad. Eso no es aplicar la ley: es burlarse del solicitante y del derecho de acceso a la información.

Conforme al artículo 164 de la Ley de Transparencia, cualquier modificación de modalidad debía ser sugerida, y la Unidad estaba obligada a ofrecerme otras opciones para que yo eligiera la que resultara más viable. Pero claro, ofrecer alternativas implica trabajar, y aquí parece que se especializan en no hacerlo.
Lo verdaderamente ridículo es que un Instituto que presume ser garante del derecho de acceso a la información ni siquiera sea capaz de entender una instrucción tan básica como “no quiero consulta directa”. Eso ya no es un error administrativo: es cinismo institucional. Si los comisionados no ven la gravedad, es porque viven tan cómodos en su oficina climatizada que confunden la opacidad con un trámite normal.
Al INFOEM le encanta presentarse como ejemplo de transparencia, pero en los hechos funciona como una muralla burocrática: todo lo filtra, todo lo detiene, todo lo complica. Son campeones de la simulación, expertos en inventar trámites para no trabajar. Si existiera un premio a la creatividad para fabricar excusas, seguro se lo llevaban cada año.
Lo más irónico es que presumen tener “servidores públicos especializados”, pero lo único que demuestran es que ni siquiera saben usar las herramientas más elementales para entregar documentos. ¿Qué sigue? ¿Decir que tampoco saben adjuntar un PDF? Con razón el ciudadano percibe que son un elefante blanco: grande, costoso y absolutamente inútil.
Los comisionados, mientras tanto, se limitan a mirar hacia otro lado. Seguramente están más preocupados por la foto en el próximo evento que por garantizar derechos. Les importa más la pose de “referentes en transparencia” que la realidad de un organismo que se hunde en su propia ineficiencia.
El día que esta información salga a la luz —y va a salir—, quedará claro que el INFOEM no es un garante, sino un obstáculo. Y la ciudadanía confirmará lo que ya sospecha: que detrás de los discursos solemnes no hay otra cosa más que un club de burócratas que viven del presupuesto y cuya máxima aportación a la sociedad es demostrar lo difícil que puede ser enviar un simple correo electrónico.”

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 10819/INFOEM/IP/RR/2025 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

7. Manifestaciones. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del documento electrónico denominado InformeJustificadoRecurso10819UT_2025.pdf, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. El contenido del informe justificado se puso a disposición del Recurrente el veintitrés de marzo de dos mil veintiséis.

Por su parte, el Recurrente el veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis realizó manifestaciones, en los siguientes términos:

“Manifestaciones al informe justificado
En relación con el informe justificado rendido por la Unidad d e Transparencia del Sujeto
Obligado, se formulan las siguientes manifestaciones:
El informe justificado no sólo es insuficiente para desvirtuar los agravios hechos valer, sino que los confirma plenamente. De las constancias exhibidas únicamente se advierte, en el mejor de los casos, un intento relacionado con Google Drive; sin embargo, no existe prueba alguna d e que se hubiera intentado la remisión por correo electrónico, ni el uso d e OneDrive, Dropbox, Mega, ni d e cualquier otra plataforma de libre uso, acceso sencillo y gratuita que permitiera la entrega efectiva d e la información. Es decir, el Sujeto Obligado tomó una de varias alternativas planteadas de manera expresamente enunciativa y no limitativa, probó únicamente esa, y después pretendió presentar esa actuación mínima como si equivaliera a una gestión exhaustiva. Francamente, un estándar d e cumplimiento tan bajo sólo podría parecer suficiente para quien no tenía verdadero interés en entregar la información. La parte recurrente fue clara desde el inicio: se propusieron diversas opciones tecnológicas para facilitar la entrega de los archivos, precisamente para evitar que la autoridad se refugiara en las ya conocidas limitaciones del SAIMEX. Pese a ello, el Sujeto Obligado optó por ignorar la amplitud de lo solicitado, reducir arbitrariamente el abanico de posibilidades a una sola herramienta y, una vez agotada esa única opción que decidió utilizar, concluir con notable comodidad que existía una imposibilidad técnica. En otras palabras, convirtió en pretexto su propia falta d e diligencia y ahora pretende que esa omisión sea convalidada como si se tratara de un impedimento real, objetivo y plenamente acreditado.

Debe subrayarse, además, que en ningún momento esta parte solicitó que la totalidad de la información fuera remitida en una sola descarga o en un solo correo electrónico. Esa idea es una construcción unilateral del propio Sujeto Obligado, útil únicamente para fabricar una dificultad que jamás estuvo planteada. La entrega pudo realizarse de manera fraccionada, progresiva o escalonada, permitiendo que conforme se recibieran los archivos éstos fueran descargados oportunamente. Pero ni siquiera eso se intentó. No hay constancia de pruebas de envío parciales, de segmentación de archivos, de remisión sucesiva por correos, ni de exploración de mecanismos alternos equivalentes. Lo que sí hay es una notoria ausencia de esfuerzo, revestida después de lenguaje administrativo.

Más grave aún, esta parte señaló expresamente que la única modalidad que no aceptaba era la consulta directa. A pesar d e esa manifestación inequívoca, el Sujeto Obligado desatendió las alternativas propuestas y acabó orientando su respuesta hacia una restricción material del acceso, como si la voluntad de la persona solicitante fuera un simple dato decorativo del expediente. Desde esa lógica, el derecho de acceso a la información deja de ser un derecho exigible y se transforma en una concesión condicionada a la comodidad operativa de la autoridad. Sin duda, una interpretación muy creativa del principio de máxima publicidad. 

También resulta revelador que se pretenda presentar como obstáculo extraordinario lo que en realidad es una operación digital elemental. Existen numerosas plataformas gratuitas, accesibles y de uso cotidiano que permiten cargar, conservar y compartir archivos durante periodos razonables, sin costo para la persona solicitante. No se trata de herramientas remotas, complejas o inaccesibles; se trata de medios ordinarios que cualquier oficina pública mínimamente diligente conoce o puede implementar sin
mayor dificultad. Por ello, sostener que la imposibilidad de usar una sola herramienta agota todas las opciones posibles no sólo es técnicamente pobre, sino jurídicamente inaceptable. Si la obligación constitucional de garantizar un derecho humano queda supeditada a la suerte de una única plataforma, entonces el problema no es tecnológico, sino de voluntad institucional.

Por otra parte, el argumento relativo a la c a p a c i d a d del SAlMEX es abiertamente inconducente. Esta parte no exigió la entrega por esa vía; por el contrario, propuso diversas rutas alternas justamente para evitar que las limitaciones del sistema fueran utilizadas como excusa. El Sujeto Obligado, sin embargo, decidió regresar una y otra vez a ese mismo punto, como si bastara invocar las deficiencias de una herramienta institucional para tener por cumplida su obligación. Después de tantos años de operación del sistema d e transparencia, insistir en esa fórmula defensiva no sólo resulta desgastado, sino bastante revelador de una práctica burocrática que ha preferido administrar obstáculos antes que removerlos.

La deficiente actuación d e la Titular d e la Unidad d e Transparencia no p u e d e verse como un simple error aislado, sino como una forma de gestión que, en los hechos, obstaculiza el a c c e s o a la información y favorece la opacidad. No agotó las alternativas expresamente señaladas por esta parte, no acreditó intentos reales de entrega por vías distintas a la única que decidió utilizar y, aun así, rindió un informe
justificado pretendiendo hacer pasar esa actuación mínima como si hubiera sido suficiente. Más que una conducta orientada a garantizar un derecho humano, lo que se aprecia es una administración del incumplimiento revestida de formalidades. 

Igualmente grave resulta q u e este tipo d e actuaciones p u e d a n ser toleradas o convalidadas desde el propio Órgano Garante. En particular, preocupa que el Comisionado Presidente, en su calidad de superior jerárquico de la Titular de la Unidad de Transparencia, conozca y vote un asunto en el que precisamente se cuestiona la legalidad y suficiencia de la actuación desplegada por un área que se encuentra bajo su conducción. En tales condiciones, existe cuando menos una razón objetiva para cuestionar la plena imparcialidad con la que habría d e resolverse el presente recurso, pues una determinación que confirme la respuesta impugnada no sólo validaría el actuar de la servidora pública subordinada, sino también una forma de proceder institucional que, de manera sistemática, termina dificultando que la ciudadanía a c c e d a y revise la actuación del propio Instituto. No se trata d e una mera inconformidad con el sentido que eventualmente p u e d a adoptarse, sino d e advertir que la imparcialidad d e b e preservarse también en su apariencia externa. Si quien encabeza el Instituto participa en la resolución de un recurso en el que está en tela de juicio la actuación de un área bajo su mando, y a d e m á s lo h a c e para sostener una práctica q u e en los hechos restringe el a c c e s o a la
información pública, se genera una duda razonable sobre la objetividad d e su intervención. Sería, por decir lo menos, una manera poco afortunada de cerrar una gestión: no corrigiendo una práctica restrictiva, sino respaldándola desde la posición jerárquica más alta.

Por ello, esta parte estima que el Comisionado Presidente debió abstenerse d e conocer y votar el presente asunto, o bien ser recusado, precisamente para evitar q u e su intervención termine proyectando la idea d e que el Instituto no sólo permite estas prácticas, sino que además las protege cuando son impugnadas por la ciudadanía. La garantía del derecho de acceso a la información exige algo más que discursos institucionales; exige que quienes resuelven lo hagan sin cargas jerárquicas, sin interés en convalidar la actuación d e sus subordinados y sin dejar margen a la sospecha de q u e la o p a c i d a d se administra d e s d e dentro. 
En consecuencia, el informe justificado carece de eficacia probatoria para sostener la legalidad d e la actuación impugnada. No acredita una imposibilidad material seria, objetiva y documentada; no demuestra que se hubiera intentado el envío por correo electrónico; no prueba el uso de las plataformas expresamente sugeridas; no acredita haber explorado otras alternativas equivalentes; y tampoco justifica por qué se desatendió la modalidad solicitada, excluyendo la consulta directa. Lo único que verdaderamente demuestra es que el Sujeto Obligado eligió la vía más restrictiva para la persona solicitante y la más cómoda para sí mismo. Si esa fuera la medida del cumplimiento en materia de transparencia, entonces el derecho de acceso quedaría r e d u c i d o a un ritual administrativo sin c o n t e n i d o real.

Por lo anterior, se solicita a ese Órgano Garante que al resolver el presente recurso valore que el Sujeto Obligado no desplegó una actuación diligente, no agotó las alternativas tecnológicas disponibles, no justificó d e manera suficiente la supuesta imposibilidad material y no respetó la modalidad expresamente requerida. En tales condiciones, el informe justificado no debe ser tenido como elemento apto para sostener la respuesta impugnada, sino como una confirmación adicional d e que la autoridad prefirió la ruta del pretexto antes que la del cumplimiento. Ojalá que, al menos al dictar resolución, se recuerde que el derecho humano de acceso a la información está para garantizarse, no para administrarse a partir de excusas técnicas.” (Sic)

8. Ampliación de plazo. El veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha ocho de abril de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 




II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió respuesta el diez de septiembre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el quince de septiembre de dos mil veinticinco, esto es, al tercer día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado la siguiente información:
· Todos los documentos generados por el INFOEM desde su creación al once de agosto de dos mil veinticinco.

El Sujeto Obligado indicó que la información se integra por un total de 39798.017 Tb (Terabytes), por lo que se encuentra imposibilitado a enviar la información a través del SAIMEX o correo electrónico.

Ahora bien respecto al análisis del cambio de modalidad, resulta importante señalar que en primera instancia, que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

Por su parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine EL SUJETO OBLIGADO, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

De modo que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por el solicitante,  y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:1], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia: [1:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 


“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

En ese entendido, según lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la Ley en cita, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, debiendo dar el acceso a la información en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, a saber:

 “Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Énfasis añadido)

Por lo cual, los Sujetos Obligados podrán poner a disposición de los particulares, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en sus instalaciones, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, la expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, lo que se robustece con el criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, para que la obligación de acceso a la información se tenga por cumplida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, entrando en materia, debe resaltarse que EL SUJETO OBLIGADO realiza el cambio de modalidad para la entrega de la información mediante Consulta Directa, copias simples o certificadas además de que se podrá hacer entrega sin costo alguno de la información si la persona proporciona los medios electrónicos, además refiere que la información estará a disposición en el plazo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia Local para consulta de la información que da atención a la solicitud, teniendo soporte en el oficio signado por el Director General de Informática del INFOEM, mediante el cual informa que la incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que implica la entrega de 39798.017 Tb (Terabytes), lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se demostró que la información no puede ser remitida mediante correo electrónico, derivado al peso de la información.

Expuesto lo anterior, conviene esquematizar los argumentos expuestos con anterioridad para efecto de determinar si EL SUJETO OBLIGADO cumplió con los elementos necesarios para el cambio de modalidad:
	Elementos del cambio de modalidad
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
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	Referencia al peso de la información.
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	Referencia a otras modalidades de entrega de la información.
	Además de la consulta directa se señala que:
[image: ]

	Referencia que la información se pone a disposición por 60 días
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	Registro  de su incidencia ante informática
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	Acuerdo del Comité de Transparencia.
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De manera que, en el presente asunto el particular solicitó toda la información generada por el Sujeto Obligado desde su creación en el año dos mil cuatro al once de agosto de dos mil veinticinco, lo que se traduce en 39798.017 Tb (Terabytes).
Además, es importante mencionar que si bien, el Recurrente solicitó como mocalidad de entrega correo electrónico, el Sujeto Obligado señaló esta imposibilidad a través de imágenes que dan certeza que se intentó cumplir esta modalidad; sin embargo, los correos electrónicos únicamente soportan un peso de 25 megabytes, por lo que, al ser la cantidad 39798.017 Tb (Terabytes), el Sujeto Obligado tendría que remitir más de un millón de correos, lo cual resulta en una carga desproporcionada para este último, además de que sería necesario fraccionar la información a efecto de remitir la cantidad exacta en cada correo electrónico. En consecuencia, cumplir con esta modalidad, en este caso en particular no es conducente. 
Además, se advierte que el Sujeto Obligado refirió que la información tiene un peso aproximado de 39798.017 Tb (Terabytes), lo cual es una cifra muy elevada, pero lo cierto es que el Recurrente solicitó toda la información generada, desde expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, videograbaciones o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de cada servidor público de cada unidad administrativa desde que se creo el Organismo Garante, es decir, del año 2004 al año 2025, siendo un total de veintiun años aproximadamente, razón por la que se sustenta el peso referido por el Sujeto Obligado y con ello, la necesidad del cambio de modalidad. 

Por lo anterior, en primera instancia, se puede observar que el cambio de modalidad propuesto por EL SUJETO OBLIGADO cumple con las formalidades establecidas por los ordenamientos en materia de transparencia, tomando en consideración que se hizo del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE que no sólo pone a disposición la información en Consulta Directa para conocer de la información de su interés, sino también se informó que podía obtenerla mediante copias simples o certificadas además de que se podrá hacer entrega sin costo alguno si proporcionan el dispositivo electrónico para el almacenamiento de la información, y puso a disposición del particular la información en el plazo establecido por el segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de la Materia. 

En ese sentido, es necesario precisar que, para el cumplimiento de esta resolución, Sujeto Obligado contará con un plazo establecido de sesenta días, mismo plazo que deberá computarse posterior a la notificación de la presente resolución, para que, con ello, pueda atenderse en sus términos.

Finalmente, si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, LA PARTE RECURRENTE acude por la información, EL SUJETO OBLIGADO debe remitir a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, el acuse de recibo de la información de LA PARTE RECURRENTE; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, EL SUJETO OBLIGADO, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

Así, derivado de que EL SUJETO OBLIGADO acreditó la imposibilidad técnica con motivo de la remisión de la información y que él mismo,  siguió el procedimiento previsto para tales efectos, se observa que EL SUJETO OBLIGADO colmó lo solicitado por LA PARTE RECURRENTE con su respuesta inicial, con el cual justifica la imposibilidad técnica de remitir la información vía SAIMEX y la pone a disposición de LA PARTE RECURRENTE a efectos de que éste se haga llegar de ésta, al respecto, se concluye que los motivos de inconformidad devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]No pasa desapercibido que la persona solicitante realizó diversos planteamientos subjetivos, como parte de agravio “Eso ya no es un error administrativo: es cinismo institucional. Si los comisionados no ven la gravedad, es porque viven tan cómodos en su oficina climatizada que confunden la opacidad con un trámite normal. Al INFOEM le encanta presentarse como ejemplo de transparencia, pero en los hechos funciona como una muralla burocrática: todo lo filtra, todo lo detiene, todo lo complica. Son campeones de la simulación, expertos en inventar trámites para no trabajar. Si existiera un premio a la creatividad para fabricar excusas, seguro se lo llevaban cada año.” ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE en el recurso de revisión 10819/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX a LA PARTE RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.jm729bhb23qj]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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39798.017 Tb (Terabytes).
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Ademas de permitirse la consulta directa de la informacién en el domicilio de esta Unidad de

Transparencia, no omito comentarle que al acudir a las instalaciones de este sujeto obligado,

también tiene derecho a que se le proporcione la informacién en las siguientes modalidades:

o Copias simples o certificadas, previo pago que realice de las mismas (en caso de ser
procedente).
«  Cualquier otro medio, incluidos los electrénicos, tales como pueden ser por ejemplo en

dispositivo USB, disco duro 0 CD-ROM; en el caso de que el dispositivo electronico sea
proporcionado por este sujeto obligado se deberd realizar previamente el pago

correspondiente del mismo, o bien, el solicitante tiene la oportunidad de presentar su

dispositivo electrénico de almacenamiento con la finalidad de que no le genere un

costo.
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1. Laconsulta directa de la informacién se llevara a cabo en el Instituto de Transparencia,
Acceso alaInformacién Piiblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México
y Municipios (INFOEM). Edificio ubicado en la Calle de Pino Sudrez s/n, actualmente
Carretera Toluca-Ixtapan, niimero 111, Colonia La Michoacana, C.P. 52166, municipio
de Metepec, Estado de México.

2. Laoel solicitante debera presentarse y reportarse en la Recepcidn de este Instituto, para la
consulta directa de la informacién, y la respectiva calendarizacion para la consulta de la
restante en su caso, a partir de la fecha de notificacién del presente acuerdo por la Unidad
de Transparencia, con la precision de que la Unidad de Transparencia tendra disponible
la informacién respectiva, durante un plaze minimo de 60 dias habiles.

3. La Unidad de Transparencia deberé requerirle a la o el solicitante para que tome las

medidas establecidas para acceder a nuestras oficinas.
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Direccion General de Informatica
Oficio No. INFOEM/DGI/813/2025

Metepec, México, a 09 de septiembre de 2025
MELISSA HORCASITAS GOMEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién a su memorandum con nimero INFOEM/UT/346/2025, a fin de atender la solicitud de
informacion con folio: 00691/INFOEM/IP/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia
técnica ha quedado registrada en la bitacora e incidencias, toda vez que trata de subir 39798.017TB, lo cual
sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el parrafo anterior, asi como lo expresado en su

solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos e su justificacion con base en los articulos

158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, es
responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucion alta de 150 Dpi's, en escala
de grises y formato "PDF’; extraido directamente del escéner.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA
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'VIGESIMA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA
COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INFOEM

(1]
| NUMERO DE ACTA: ACT/INFOEM/EXT/COMT/21%/2025
nfoe m FECHA: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
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ACUERDO ACT/INFOEM/EXT/COMT/21%/2025/CUARTO:
Se APRUEBA, la puesta a disposicion de la o el solicitante de informacién de los soportes
documentales con los que se pretende dar respuesta a la solicitud de informacion
00691/INFOEM/IP/2025 en las instalaciones de este Sujeto Obligado, en las modalidades de:
1. Consultadirecta dela informacién en el domicilio de la Unidad de Transparencia
de este Instituto ubicada en Calle de Pino Sudrez s/n, actualmente Carretera
Toluca-Ixtapan, niimero 111, Colonia la Michoacana, C.P, 52166, Municipio de
Metepec, Estado de México, a la cual podra presentarse de lunes a jueves en un
horario de 9:00 a 18:30, y los dfas viernes de 9:00 a 15:00.
2. Copias simples o certificadas, previo pago que realice de las mismas (en caso de
ser procedente).
3. O cualquier otro medio, incluidos los electrénicos, tales como pueden ser por

ejemplo en dispositivo USB, disco duro 0 CD-ROM; en el caso de que el dispositivo
electrénico sea proporcionado por este sujeto obligado se deberd realizar
previamente el pago correspondiente del mismo, o bien el solicitante tiene la
oportunidad de presentar su dispositivo electrénico de almacenamiento con la
finalidad de que no le genere un costo.

En términos de lo establecido por los articulos 1, 2, 4,7, 8,9, 10, 11, primer parrafo, 12, 14, 15,
21,22, 158, 164, 165, primer pérrafoy 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
del Estado de México y Municipios.

La Unidad de Transparencia tendrd disponible la informaci

minimo de 60 dias hibiles, transcurrido dicho plazo, se dara por concluida la solicitud y se
proceders, de ser el caso, a la destruccién del material en el que se reprodujo la informacién.
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